
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 

SUPLEMENTO. Tomo VI. Ejemplar 11. Primera Sección.  Año 103. 30 de noviembre de 2020 

 

CONVOCATORIA PARA EL RECONOCIMIENTO MÉRITO DEPORTIVO 
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EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
DEPORTES Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD Y EL CONSEJO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE DE GUADALAJARA 

CONVOCAN 

A todos los deportistas, asociaciones, clubes e instituciones deport ivas, públicas o pr ivadas y a la 
sociedad en general, a proponer personas físicas que hayan representado en forma destacada a la 
ciudad de Guadalajara en eventos deport ivos, para recibir el "Reconocimiento al Mérito
Deportivo" edición 2020, con fundamento en los artículos 5 fracción 11 inciso f), 6, 18, y del 20 al 27
del Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara; que se entregará de
acuerdo a las siguientes: 

BASES 

1.- NOMBRE Y OBJETO: 

El Reconocimiento al Mér ito Deport ivo edición 2020, tiene por objeto distinguir, por parte del 
Ayuntamiento, a los diez deportistas más destacados que por su dedicación, esfuerzo y empeño 
hayan representado en forma destacada a la ciudad en eventos deport ivos de a lto nivel competit ivo. 

2-. REQUISITOS DE ELIGIBILIDAD 

a) Ser jalisciense por nacimiento o tene r residencia en el municipio de Guadalajara cuando
menos un año;

b) Haber representado a la ciudad de Guadalajara y al estado de Jalisco en evento!'¡
deportivos internacionales, que se encuentren en el ranking olfmpico de clasificación
vigente a la postulación, que hayan ganado una plaza olímpica para ella/él o el país y/o
que se encuentren clasificados o en proceso de clasificación a los Juegos Olímpicos o
Paralímpicos Tokio 2021, analizándose el tipo de evento en que participará, número de
participantes en su disciplina e importancia de la misma.

3-. DOCUMENTACIÓN 

a) Ficha de Registro firmada en original por el participante propuesto, en donde estipul€i
que acepta participar en éste certamen, la cual podrá ser descargada en la sigu

t
t

J
· ·
· 

liga: 
, �"/ https://porta l. comudeg uadalajara gob. mx/archivos/otros/Ficha _de_ Registro _2020. pd _ ; ::.,X 

b) Copia del acta de nacimiento, o en su caso, del comprobante de domicilio; y
c) Copias de documentos que comprueben los eventos deportivos en los que participó,

copias de la documentación que acredite su clasificación o que se encuentra en proceso ,..,<? 

,kv "'"' .. ,. _ ¡,, . 0 , .. , :e .:tificar a los J,egos Ollmpicos o Parallmpicos Tokio 2021 /W? . · 
C:;,.•:.i. ·. � : �:··J� .. �:,,.:- · · .i ;f ,•:j, 1 

� •• ;,,. !v.!1.r?.:J\) 
/. _,,.,,,,..�,·,,...

.,. 

1 �•lJ � ! -� .. �,L.: <. ·>' .. .,. (__. _,r 
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Deberán presentarse por escrito en las oficinas del Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara, 
ubicado en la calle Nevado de Toluca No. 100, Colonia Independencia, de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 hrs., o enviarse electrónicamente al siguiente correo electrónico 
meritodeportivo@deportes uadalajara.gob.mx a partir de la publicación de la presente convocatoria 
y como fecha límite el día jueves 03 de diciembre de 2020. 

5.- MÉTODO DE SELECCIÓN 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se 
remitirá el listado de candidatos a revisión por parte de un grupo de expertos en la materia, 
denominado Órgano de Análisis, quienes evaluarán la trayectoria individual de cada uno de ellos, y 
propondrán en cada caso especifico, si sus logros deportivos lo hacen merecedor al Reconocimiento 
al Mérito Deportivo o únicamente a una Mención Honorífica, y posteriormente emitirán un Dictamen. 

Dicho dictamen se enviará a la Comisión Edilicia de Deportes y Atención a la Juventud, para que 
apruebe la selección de candidatos y elabore una iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen. 

Una vez seleccionados los ganadores del Reconocimiento al Mérito Deportivo 2020, se les notificará, 
para poder recibir su estímulo económico, deberán presentar la documentación requerida durante el 
primer pimestre del año dos mil veintiuno. 

6.- ENTREGABLE 

Se entregará a los diez deportistas seleccionados una medalla, un diploma y un estimulo económico 
con las siguientes caracterí sticas: 

a) Medalla: Pieza de metal batida o acuñada, redonda, de hasta 8 centímetros de diámetro,
que contiene el escudo de la ciudad por el anverso y el nombre de la distinción por el reverso;

b) Diploma: Documento de papel pergamino que contiene el escudo de la ciudad, la distinción
conferida, el ganador, fecha, luga r y las firmas del Presidente Municipal, del Secretario
Genera l del Ayuntamiento y en su caso del Presidente de la Comisión Ed i licia de Deportes
y Atención a la Juventud; y

c) Estímulo Económico: Consiste en seiscientas sesenta veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización (UMA), el cual será otorgado en una sola exhibición durante el
1er trimestre del año dos mil veintiuno. 

Adi�ionalmen_te se pueden entrega r mediante diplomas las Menciones Honor íficas que el Órgafo 2x·-
Anahs1s considere. 

\ , : · .... /

7.- LUGAR Y FECHA DE CEREMONIA 
/ ·7 

La c_eremonia de entrega de la distinción se llevará a cabo en el mes de diciembre del año en :ursp/;...--
en d1a y hora por confirmar. 

-:·pr,-·· 
j ,  :•)'._;,_ ' ,  •. , ,, ,:,,__ ¿9-· 

1::� .. :_:i.,r·�i . • .:-:�.;-:..,--!��L.::,:;j ,J "-�-�-"- '.1!rl--:.:,·í; 

.1 .:' ( . �_; � �- � j !.,,';+',_,') 
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8.- DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Consejo Municipal del 
Deporte de Guadalajara. 

ATENTAMENTE 

"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020"

Guadalajara, Jalisco, 27 de noviembre de 2020. 

C1 ··)
Hilario AleJa·nl;� ,��;�fg a¡�

:....

��denas 

Presidente de la Comisión Edilicia de 

Deportes y Atención a la Juventud 

Director General del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración 

Pública Municipal, Denominado Consejo 

Municipal del Deporte de Guadalajara 

-,..,,.!',,. .. J,C\·.,.. · .1.:..: J1:,� �·'..:. -J , � :;_ �11..)/) 
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